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N” 2013-09-01-05-P-01.495 

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPAÑÍA GAMMA KNIFE 

CENTER ECUADOR S.A.ooo“-- 

  

CUANTIA: U.S.$503,000.00.==on==--- 

“En la ciudad de Guayaquil, 

Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, a los veintiséis dias del mes de Septiembre 

del año dos mil trece, ante mi, Abogada MARÍA 

ESPERANZA ORELLANA  OBANDO, Notaria Quinta 

Suplente del cantón, quien actúa por licencia de su 

titular Abogado CESARIO LEONIDAS CONDO 

CHIRIBOGA, comparece: la señora doña AMANDA 

MARIA ALEXANDRA SANTOS REDER, quien declara ser 

ecuatoriana, divorciada, ejecutiva, con domicilio y 

residencia en esta ciudad, en su calidad de Gerente 

General y representante legal de la Compañía 

GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A., calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que presenta 

para que sea agregado a la presente, el mismo que 

declara que su nombramiento no ha sido modificado ni 

“Tevocado, y que continúa en el ejercicio del 

cargo; mayor de edad, capaz para obligarse y 

contratar, a quien de conocer doy fe, por haberme 

presentado sus documentos de identificación; Y, 

procediendo con amplia y entera libertad y bien - 

Lor A 1 t-



escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

? REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA, para 

? su otorgamiento me presentó la minuta siguiente: 

“S E Ñ OR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar 

p- una en la que conste el AUMENTO DE CAPITAL Y 

AREFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de compañía 

allhe se otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

Y LAUSULA PRIMER A: OTORGANTE.- 

“Comparece al otorgamiento y suscripción de la presente 

escritura pública la señora AMANDA MARIA 

ALEXANDRA SANTOS REDER, en su calidad de GERENTE     

      

   

  

| 
ÍÁMMA KNIFE CENTER ECUADOR $. A..- CLÁUSULA 

EGUNOD A: ANTECEDENTES.- a) GAMMA KNIFE 

CENTER ECUADOR S.A. se constituyó mediante 
1 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 

18 Segundo Interino del cantón Guayaquil, Abogado Jorge 

19 Vernaza Quevedo, el día veintidós de mayo del dos mil 

20 ,/ nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

a /' cantón el día primero de junio del mismo año.- b) 

22 Mediante escrítura pública otorgada ante el Notario 

23 Vigésimo Segundo de Guayaquil, Abogado Jorge Vernaza 

24 Quevedo, el día veintiocho de diciembre del dos mil 

25 doce e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

26 : cantón el día trece de marzo del dos mil trece, la 

27 NN compañía aumentó su capital social a la suma de 

e 
2 7 ciento noventa y siete mil dólares de los Estados 

a   

ENERAL y como tal representante legal de la compañía ' 

ss
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Unidos de América y reformó sus estatutos sociales.- c) La 

Junta General Extraordinaria de Accionistas de GAMMA KNIFE 

CENTER ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día veintidós de 

julio del dos mil trece resolvió que la compañía aumente su 

capital social de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a la suma de 

SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA mediante la emisión de quinientos tres mil acciones 

ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América y que se reforme el Artículo Segundo de sus estatutos 

sociales, en forma concordante.- d) El día veintiocho de julio 

del dos mil trece se publicó en el diario EL TELEGRAFO de la 

ciudad de Guayaquil, un aviso para el ejercicio del derecho de 

suscripción preferente en el aumento de capital social de 

GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S5S.A., a fin de que los 

accionistas que no concurrieron a la sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas indicada en el literal que antecede 

pudieran hacer uso de su derecho preferente para suscribir 

acciones, a prorrata de las que tenían, dentro de los treinta días 

siguientes a la publicación del indicado aviso.- CLÁUSULA 

TERCER A: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos, 

debidamente autorizada por la Junta General de Accionistas de 

GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A., declaro: a) Que queda 

aumentado el capital social de la compañía a la suma de 

SETECIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA mediante la emisión de quinientas tres mil acciones 

ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de
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América, cada una.- b) Que los accionistas que suscribieron 

acciones en el aumento de capital de la compañía son los 

siguientes: UNO. GLOBAL MEDICAL INVESTMENTS GMI AB, de 

nacionalidad sueca, suscribió TRESCIENTAS SETENTA MIL 

DOSCIENTAS VEINTIOCHO ACCIONES ordinarias, nominativas, 

de un dólar de los Estados Unidos de América y las pagó 

totalmente mediante compensación de  créditos.- DOS. 

SCANDINAVIAN CARE AB, de nacionalidad sueca, suscribió 

CINCUENTA Y TRES MIL SEISCIENTAS DIECINUEVE ACCIONES 

el veintidós de julio del dos mil trece y posteriormente, de las 

acciones no suscritas por otros accionistas de la compañía, 

suscribió TRECE MIL SETENTA Y OCHO ACCIONES; las SESENTA 

Y SEIS MIL SEISCIENTAS NOVENTA Y SIETE ACCIONES 

ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados Unidos de 

América las pagó totalmente mediante compensación de créditos.- 

TRES. BROCK INVESTMENT LIMITED, de nacionalidad británica, 

suscribió CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y SEIS ACCIONES el 

veintidós de julio del dos mil trece y posteriormente, de las 

acciones no suscritas por otros accionistas de la compañía, 

suscribió DOCE MIL CUATROCIENTAS CINCUENTA Y SEIS 

ACCIONES; las SESENTA Y TRES MIL QUINIENTAS VEINTIDOS 

ACCIONES ordinarias, nominativas, de un dólar de los Estados 

Unidos de América, las pagó totalmente mediante compensación de 

créditos.- CUATRO. La señora AMANDA MARIA ALEXANDRA 

SANTOS REDER, ecuatoriana, suscribió DOS MIL QUINIENTAS 

CINCUENTA Y TRES ACCIONES ordinarias, nominativas, de un 

dólar de los Estados Unidos de América y las pagó totalmente en 

numerario.-. c) Que queda reformado el Artículo Segundo de los 
o 
ENE
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estatutos sociales de GAMMA KNIFE CENTER 

ECUADOR S.A., que trata sobre el capital social de la 

compañia, en los términos aprobados por la Junta 

General Extraordinaria de Accionistas celebrada el día 

veintidós de julio del dos mil trece.- CLÁUSULA 

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sírvase 

incorporar usted, señor Notario, como documentos 

habilitantes: a) Copia certificada del acta de la sesión 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A. celebrada el día 

veintidós de julio del dos mil trece.- b) Nombramiento con 

el que acredito la calidad de Gerente General de GAMMA 

KNIFE CENTER ECUADOR S.A..- Anteponga y agregue 

usted, señor Notario, las cláusulas de estilo y autoricela 

con las formalidades de ley.-, (firmado) Patricia Martinez, 

DOCTORA PATRICIA MARTÍNEZ NEIRA, ABOGADA, 

Matrícula número cero nueve-un mil novecientos ochenta 

y nueve-nueve Foro de Abogados”.- (Hasta aquí la Minuta 

que queda elevada a escritura pública).- ES COPIA.- Se 

agregan los documentos habilitantes correspondientes. - 

El presente contrato se encuentra Exento de 

Impuestos, según Decreto Supremo Setecientos 

Treinta y Tres, de veinte y dos de agosto de mil 

novecientos setenta y cinco, publicado en el 

Registro Oficial ochocientos setenta y ocho, de 

agosto veinte y nueve de mil novecientos setenta y 

cinco.- Por tanto, la señora otorgante se ratificó en 

el contenido de la Minuta inserta; y, habiéndole
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leído yo, la Notaria, esta - escritura pública de Ñ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA GAMMA KNIFE CENTER 

ECUADOR S.A., en alta voz, de principio a fin, a la 

otorgante, ésta la aprobó y firmó, en unidad de acto y 

conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

Arnal Aula 
AMANDA MARIA ALEXANDRA SANTOS REDER, GERENTE 

GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA CIA. 

GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A..- 

C.C. + 09-04873841,-= 

C.V. $ 028-0295¿= 

R.U.C. CIA. + 0992625538001,- 
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ACTA DE LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR 
S.A., CELEBRADA EL DIA 22 DE JULIO DEL 2013.- 

En Guayaquil, el día 22 de julio del 2013, a las 10h00, en la oficina de la 

compañía ubicada en Azuay 601 y Coronel, condominio Gamma K, planta baja, 

se celebra la Junta General Extraordinaria de Accionistas de GAMMA KNIFE 

CENTER ECUADOR S.A. con la presencia de los siguientes accionistas: 

GLOBAL MEDICAL INVESTMENTS GM! AB, propietaria de 145.000 acciones, 

representada por su Apoderada, Dra. Patricia Martínez Neira; BROCK 

INVESTMENT LIMITED, propietaria de 20.000 acciones, la cual está 

representada por su Apoderada, Dra. Patricia Martínez Neira; SCANDINAVIAN 

CARE AB, propietaria de 21.000 acciones, representada por su Apoderada, 

Dra. Patricia Martínez Neira; señora AMANDA MARÍA ALEXANDRA SANTOS 

REDER, por sus propios derechos, propietaria de 1.000 acciones; todas las 

acciones son ordinarias, nominativas, de USD1.00 cada una. En virtud de que 

se encuentran presentes accionistas que representan el 94.92% del capital 

social suscrito y pagado de la compañía, existe el quórum suficiente para que 

se instale la sesión de Junta General de Accionistas. Es nombrada Presidenta 

Ad-Hoc de la sesión la Dra. Patricia Martínez Neira, y actúa en la Secretaría la 

Gerente General, señora Amanda María Alexandra Santos Reder, quien deja 

constancia que se ha elaborado ta lista de asistentes conforme lo dispone la 

Ley de Compañías. Acto seguido la Presidenta Ad-Hoc de la sesión da lectura 

a la convocatoría a esta sesión que se publicó en el diario EL TELEGRAFO de 

Guayaquil, edición del día jueves 11 de Julio del 2013, que se transcribe a 

continuación: 

CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

DE ACCIONISTAS DE GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A. 
Se convoca a los señores accionistas de GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR 

S.A. y al Comisario Principal, Ing. Homero Ordóñez Jaramillo, a la sesión de 

Junta General Extraordinaria de Accionistas que se celebrará el día 22 de julio 

del 2013, a las 10h00, en las oficinas de la compañía ubicadas en Azuay 601 y 

Coronel, planta baja. 

El orden del día es el siguiente: 
1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de ta compañía. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma de estatutos sociales de la compañía. 

Guayaquil, 9 de julio del 2013.- 

Amanda María Alexandra Santos Reder 

Gerente General 

A continuación se trata el primer punto del orden del día. Toma la palabra la 

Dra. Patricia Martínez Neira, en representación de GLOBAL MEDICAL 

INVESTMENTS GM! AB y sugiere que para la expansión y fortalecimiento de 

las capacidades operacionales de la compañía es conveniente que se aumente 

el capital social de la compañía de US$197,000.00 a la suma 

deUS$700,000.00, mediante la emisión de 503.000 acciones ordinaria 

 



  

nominativas, de un valor nominal de US$1.00 cada una, y que se paguen las 

acciones mediante compensación de créditos o en numerario, totalmente al 

momento de su suscripción. La Junta General, luego de deliberar, por 

unanimidad de votos, resuelve aprobar la moción presentada de que se 

aumente el capital social de la compañía de US$197,000.00 a US$700,000.00 

mediante la emisión de 503.000 acciones ordinarias, nominativas, de US$1.00 

cada una y que sean pagadas mediante compensación de créditos o en 

numerario, totalmente al momento de su suscripción. A continuación los 

accionistas hacen uso de su derecho preferente para suscribir acciones y lo 

hacen en las siguientes cantidades: la compañía GLOBAL MEDICAL 

INVESTMENTS GMI AB, por intermedio de su Apoderada, Dra. Patricia 
Martínez Neira, ejerce su derecho preferente para suscribir acciones y suscribe 

370.228 acciones y las pagará en un 100% mediante ' compensación de , 

créditos; la compañía SCANDINAVIAN CARE AB, por intermedio de su : 

Apoderada, Dra. Patricia Martínez Neira, ejerce su derecho preferente para 

suscribir acciones y suscribe 53.619 acciones y las pagará en un 100% 
mediante compensación de créditos; la compañía BROCK INVESTMENT 

LIMITED, por intermedio de su Apoderada, Dra. Patricia Martínez Neira, ejerce 

su derecho preferente para suscribir acciones y suscribe 51.086 acciones y las 

pagará en un 100% mediante compensación de créditos; la señora AMANDA 
MARÍA ALEXANDRA SANTOS REDER ejerce su derecho preferente para 

suscribir acciones y suscribe 2.553 acciones y las pagará en un 100% en 

numerario; como no ha asistido el 100% del capital social de la compañía, la 

Junta General resuelve, por unanimidad de votos, que la Gerente General 

publique un aviso por la prensa en la que se invite a los demás accionistas a 

suscribir acciones en el aumento de capital social acordado, dentro de los 30 

días de la publicación que se haga y que se indique que las acciones deberán 

ser pagadas mediante compensación de créditos o en numerario, totalmente al 

momento de su suscripción. A continuación se trata el segundo punta del 

orden del día; toma la palabra la Dra. Patricia Martínez Neira e indica que en 

virtud del aumento de capital social acordado será necesario que se reformen 

los estatutos sociales en el Artículo Segundo, que hace referencia al Capital 

Social y sugiere que éste diga en adelante lo siguiente: “ARTICULO 

SEGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL.-El capital social de la compañía es de 

SETECIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

dividido en 700.000 acciones ordinarias, nominativas, de un dólar de los 

Estados Unidos de América, cada una, numeradas de la cero cero uno a la 

setecientos mil, inclusive. Los Títulos de Acciones se emitirán conforme lo 
dispuesto en la Ley de Compañías y serán firmados por el Presidente y por el 

Gerente General de la compañía. Los Títulos de Acciones podrán contener o 

representar una o varias acciones. Bajo la responsabilidad del Gerente 

General, la compañía llevará el Libro de Acciones y Accionistas, en el que se 

inscribirán los Certificados Provisionales y los Títulos de Acciones, así como lás 

sucesivas transferencias de las acciones, la constitución de derechos reales y O 

 



  

las demás modificaciones que ocurran respecto al derecho sobre las acciones”. 

La Junta General luego de revisar la reforma sugerida por la Dra. Patricia 

Martínez Neira, pasa a deliberar y resuelve, por unanimidad, aprobar ta reforma 

del Artículo Segundo de los estatutos sociales en los términos propuestos por 

ella; la Junta General autoriza a la Gerente General para que una vez que 

venza el plazo para la suscripción de acciones, otorgue la correspondiente 

escritura pública de aumento de capital y reforma de los estatutos sociales de 

a compañía, la someta a la aprobación de la intendencia de Compañías de 

uayaquil y cumpla con las formalidades de ley. Una vez tratados todos los 

untos del orden del día, la Presidenta Ad-Hoc de la sesión, concede un receso 

ara la redacción del acta de esta sesión; reinstalada la sesión, la Gerente 

General da lectura a esta acta, la cual es aprobada por unanimidad. La 

Presidenta Ad-Hoc de la sesión declara concluida la sesión cuando son las 

11h10 del dia de su instalación. Firman para constancia todos los asistentes. f) 

Dra. Patricia Martínez Neira-Presidenta Ad-Hoc de la sesión; f) Amanda María 

Alexandra Santos Reder-Gerente General-Secretaria; p. GLOBAL MEDICAL 

INVESTMENTS GM) AB f) Dra. Patricia Martínez Neira-Apoderada; p. BROCK 

INVESTMENT LIMITED f) Dra. Patricia Martínez Neira-Apoderada; p. 

SCANDINAVIAN CARE AB f) Dra. Patricia Martinez Neira-Apoderada; f) 

Amanda María Alexandra Santos Reder. 

CERTIFICO: Que la presente acta es fiel copia de su original que reposa en el 

Libro de Actas de Junta General de Accionistas de GAMMA KNIFE CENTER 

ECUADOR S.A. Guayaquil, 22 de julio de 2013.- 

Amanda Maria Alexandra Santos Reder 

GERENTE GENERAL 
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De mis on sólo AGUA CO 
Cúmpleme “comunicarle que la «Junta General de Accionistas” de la *compañía 
"GAMMA KNIFE CENTER*ECUADOR/S.A., en sesión celébrada el día de hoy, 
resolvió elegirla GERENTE GENERAL de la compañía para un periodo d de CINCO + 
AÑOS. ata 7 
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En el desempeño de - sus “ funciones le ? corresponde, a. usted ejercer la 
representación legal, Judicial y extrajudicial de la compañla,. en forma. individual. .v 

Sus atribuciones: constan” en.'la 'escritura de constitución .de GAMMA ¡KNIFE 
CENTER ECUADOR S.A;, la cual' se otorgó ante el Notárid Vigésimo Segundo de 
Guayaquil, Ab. Jorge o el día 22 de mayo del 2009 ys se Inscribió : 
en el Registro, tas del; tón el día 1 de Junio. del 2009." 

LES 
    

    

   Dra: Patriciá ol Velar a o 
SECRETARÍA DE, LA SESIÓN: 0% ' 

: ay 

Acepto el nombramiento que antecede, - Ouayagal, 4 de junio de 2009.- 

sbalir ball 
AMÁNCA MARTA ALEXANDRA SANTOS REDER 
C.C.0904873841 

 



  

NUMERO DE REPERTORIO: 25.389 
FECHA DE REPERTORIO: 09/jun/2009 

HORA DE REPERTORIO: 11:41 
A a 
  

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha nueve de Junio del dos mil nueve queda inscrito 
el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía GAMMA 
KNIFE CENTER ECUADOR S.A., a favor de AMANDA MARIA 
ALEXANDRA SANTOS REDER, a foja 56.108, Registro Mercantil 
número 10,599. 

ORDEN. 23389 

DADO 
oros 

  

UND 
RENDIDA 

  

  

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 
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OY FE:Da conformidad con el rmeral 5 del Art, 18 
le la Ley Notana! ¡eformade mediante Dec-Sup, No,2386 
te 3110 Marzo de 1978, publicade en elR.0.No.564 de 

wbrii 12 de 1978, que Ja fotoscopiz precedente es 
qual al original que se me exmbe, quedando 

ms archivo fotoscopia igual.- 
suevacull, 26 SEP 2013   
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

  

SOCIEDADES 
9992625538001 

GAMMA OPE CENTER ECUADOR $.A. 

ROMS COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LSBAL: SANTOS REDER AMANDA MARIA ALEXANDRA 

CONTADOR: DELGADO BOHDROQUEZ KELLY MATILDE 

PEC NICIO ACTIVIDADES: 1/06/2009 FEC. CONSTITLICIÓN: 

PNC, INBORIPCION: 13/07/2008 PERA DE ACTUALIZACIÓN: RIZO , 

Bar $ + 

ALTIMDAD ECONOMICA PRINCIPAL: Ml 
  

ACTRADADES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS MEDICOS QUIRURGICOS a 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cargór: GUAYAQUIL Pacroguia: XIMENA Calle: AZUAY Número: 601 nteraaceión: CORONEL Edificio: 
GAMMA K Referencia ubicación: DIAGONAL, AL HOSPITAL ALCIVAR Tolatorto Trabafa: (145118741 

DOMICILIO ESPECIAL; 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONER EN LA FUENTE POR GIROS CONCEPTOS 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

,_ MEGLARAGIÓN MENSUAL DE IVA 

SDK ESTABLECIMIENTOS REGIETRADOS: del 0011 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOR: 1 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES «le hace bien al país! 

NUMERO RUC: 0992625538001 

RAZON SOCIAL: GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: SANTOS REDER AMANDA MARÍA ALEXANDRA 

CONTADOR: DELGADO BOHDRQUEZ KELLY MATILDE 

FEL. INICIO ACTIVIDADES: 01/06/2009 FEC. CONSTITUCION: 01/06/2009 

FPFO INSCRIPCION: 13/07/2009 FEGHA DE ACTUALIZACIÓN: 28/09/2011 

— 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL; 

AGTIVIDADES DE PRESTACION DE SERVICIOS MEDICOS QGUIRURGICOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: XIMENA Calle: AZUAY Númato: 801 Intersacción: CORONEL Edificio: 
GAMMA K Referencia ubicación: DIAGONAL AL HOSPITAL. ALCIVAR Toleforo Trabajo: 045118741 

DONIGILIO ESPECIAL: 

  

" OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

  

“NECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
e 

% DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 00T al 002 ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: — 1 REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS CERRADOS: 1 

  

    DOY EE2De conformidad con el mtnaral $ del Art. 18 1e la Loy Nolana! selormada mediante Dec. Sup. No.2386 
te Jle Marzo de 1978, publicada en el R.O,No,584 de 
Ne 42 da 1978, que la fotoscopie precedente es 
al al original que se me exhibe, quedando 
api archivo fotoscopía igual 
uovaqui, 

 



  

    forme con su origina 
CERTIFICADA, que sello 
la presente), y que corresponden alla" 
DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTA 
COMPAÑÍA GAMMA KNIFE CENTER ECUANOR S.A.- Guayaquil, 
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Ab, Cesarlo L. Condo Chiriboga 

8 ello confiero esta SEXTA COPIA 
mo. en ocho fojas útiles xerox (inclusive 

itura pública de AUMENTO 
UTO SOCIAL DE LA 

   

 



      

  

Compañías, de fecha nueve de 

aprobada en todas sus áusulas  pertinentes.- 

Guayaquil, diez de Abril del
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a FECHA DE REPERTORIO:15/abr/2014 
y HORA DE REPERTORIO: 15:34 

      

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha cinco de Mayo del dos mil. catorce, en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución N” SC-INC-DNASD-SAS-14-0002279, 

ordenada por el Intendente Nacional de Compañías, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 9 de abril del 2014, queda inscrita la presente 
escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la misma que 

contiene: Aumento de Capital Suscrito y la Reforma del estatuto de la 

compañía denominada: GAMMA KNIFE CENTER ECUADOR S.A., de 

fojas 41.023 a 41.041, Registro Mercantil número 1.566. 2.- Se efectuaron 

anotaciones del contenido de esta escritura, al margen de la(s) 

inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 15501   

  

BUDA AAA 
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DIANA DELEGADA 

Guayaquil, 07 de mayo de 2014 
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